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De una caria fechada en La (Zaro)ina^a un ia) Paco 
en ViHaíranca

Ajiaco ay te mando un proHetiz paraquete quites tasganas descorrer a

(Hay una bata de cañón dibujada que está a ta attura de ia ortografia).

!

}

iluaniito ei carvoncro aber sito aceis mas nesia aesos canatta « 
r (Hay una bata de cañón dibujada que está a ta attura de ta ortografia). 
t
} Sof)ama*enconirada°en Fuente Pa!mera

^"Ropasemo, taJ!)or!aj

' Trabajadores se an esctio muncha rebotuciones putiticas como ta rebo- 
tución fraticesa como ta rebotucion'rusa que de pues costa vidas ahi no sen-, 

-tes trabajadores no aserbido nada mas que para en carsetar matar pegar so
portar ta trosinio y tiranta a tos mismos trabajadores que tea tentaron, esta son 
ta rebotuciones dirijid-r por tos putiticos que no sirven nada mas que para 
sustener sus prebitegios. de ciase, capitary autorida.

y nosotros tos anar quita que remo una rebutución sociat tibertadora que 
encarned en tos tnistnos trabajadores, para tibertarse de este estado que es 
yguaJ que todos tos estados de mocraticos. que attan sido trabajadores en 
-pesemos por negatmos a plagar impuesto atos munisijaios. tos munisipios. 
por este se a desecho, por medio es conomico cuando es tetado no tiene 
medio es conomicos ehio pues de sustener ta guardia sivit nitadeasarto nie- 
tegersito ninin gtmas. de stts inti tusiones armada, abran de as parestdo et 
crinien et pribitigio ta protitucion et robo etengaño y impan taremo. ia só- 

j^cieda de amorat progimo
Peñatosa de Fute Patmera Córdoba

Juan Ros! Osuna * 
(Rubricado)

órdenesy

Anionío A¡ba Aíarcón

Va!e por 25 cis.
ESPEJO (Córdoba) '

6,

4 /

8 DOLORES ORT!Z
f

1 fraje 1 ba^a
(Hay un scHo de! Ayunfamtenfo)

1
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^r? limo Sgñor; !
^?r -r- * r . '

. '0*3117^".' '

En cumplimiento a lo ordena
do por el Exorno-Señor-Generad 
Jefe del Ejercito del Sur,en 
telegrama postal de fecha 27 
del mes próximo pasado,tego 
el honor de participar a su 
respetable autoridad que se 
ha presentado en este Puesto: 
procedente de la Zona que fue 
roja, Juan Rosi Osu^,de 28 
años de edad,natural ? vecino 

esta villa con domicilio 
la Aldea de Peñalosa.
Por antecedentes que obt-a) 
este Puesto e informes ad

quiridos por el que suscribe 
del citada individuo pertene
cía a la C.N.T.intervino en 
el Movimiento activamente 
con armas,saqueos asalto al 
Cuartel de la Guardia Civil 
de esta villa,formando par-

de
en

en

t
í



!

te de 
rojos 
autor

)
un escuadrón de caballería organizado po, 
en esta,era jefe de la juventud Anarquis)_ 
y escritor de la soflama que se adjunta.;^

Por cuanto anteriormente se expresa he prit 
a su detención y puesto en la cardel de esta ü 

a disposición de^su autoridad* 
, I Dios guarde a limó Señor muchos años.

Fuente Palmera 16 de Mayo de 1.939.
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—................. .......... ..... ..............................................................^
...... Encargado dei Registro 

Fichero Genera) de esta Auditoría.

GERUFtCO: Que de )os antecedentes obrantes

3n este archivo resuita contra... ............Le.—....

/ asimismo dei fichero de procedimientos en 

rámite aparece ................... ................................. ............... ....

f
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AUDUORÍA DE GUERRA
y DEL-

í EJÉROIO DE OPERAOOMES DEL SUR
í ______

}

SERVtCtOS DE JUST!C)A
DE

a.2'7.'
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

A^/7/77 tario que tiene asignado se sirva instruir

Y
! '

Documentos que se dicen:
contra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el 
.d.e....^a..A.:"....Cív j. j..

número ^70 le remito los docu-
.i.Q.i/..-.O.n

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

1

?-

t

Sr .

Dios guarde a V. S. muchos años.

Juez Militar....... .7er éii'. e



Cuartel Guardia Civil
expedidora)...........................................................................................y

(P.b),.M-.)....Nuent e Pa mera^^ ;

FICHA CLASIFICATORIA 
-matizada en cumplimiento de tas instrucciones det Cuartel General del 

de fecha 25 de Abril de 1939

3--
EjércHo

det Sur

Rosi Osuna __________ ^^^bre ______ ................. . .......
ApcihdOS --- ----------------------------- - ----------------------------- ------------

. „to^3 Enero 1901___ estado casado profesión ° . F--------------------- vecino de
'almera hijode-CFFF------------- yde.íÉ2ilFS?F-------  vecinos de Fuent^Pal^^ .... .x
ionero ,^g,r y circunstancias...aJA^a2dAaba^_e^O^l.O_,de_J¿^atr^..X

á ) ___________________________________________

Fecha de
Fuente..,

didades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 Peñalosa Córdoba

i voluntario .j 26 AKosto 1936 Marzo 1939i<5 en ,1 Ei^rcit. en c.rnc.er , d.sd, h..,. - - -------
-ntando tos empleos de Sargento-----------------------  y servido en las unidades siguientes: --------
.xta,l° Batal]^n, 2^ Compañía......................... ........... ......... ........ .. .... ........ ...............
ytcneció al S. 1. M ? .. ¿fué miembro del S. 1. E. P.?,Np_.¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros? NQ ..

nendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacional o
la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ----------- ----------------- -------------------------

_  ________________ y_____ teniendo él intervención en ios mismos.
... , . p^fiMlosa Fuente Palmera (Cordoba)Le sorprendió el Movimiento en r- -----------------------------------------------------------------

Filiación política anterior y posterior al Movimiento O^Bf -.T?. Alespues a, la_C,N,T^ 

rgos directivos SecretarÍp_,de__la_.JO_.N.^j-............. ............. ¿Votó el Frente Popular? — ¿Fué
)derado? NO ¿Pué interventor?__ .IIO-¿Cuát ha sido su actuación?-F9.^Í?.Y^.-------- ¿Fué propagandista?
. ...... Francisco Díaz Fernandez, Manuel
L___ señalándose como dirigentes y autores de delitos—  ----- — ----------—-———;----- fír.*)-.ar.SLmes Reyes, Mainel Gueri^ Balmon Pernal,Antonio Conrado Urban

:onio Vidal Alvares,y Fernando Domínguez Caro.______ ____________________________

.... .... ---------- . ...... ---------------- Cometiéndose ios siguientes hechos crimínales 
Asalto ^la^casalcuartei de la Guardia Civi1.saqueos,detenciones, y profa- 

acion del -'^'emplo.--------------------- ............................. .... --- -  ------------ ---- ---------------------------------------—
. en los que SI,.... tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—------------------------------------------------------------------------------------------
como sus familiares en ...... ------------------ ------ -- ------------- ------------------------------------------------------------------

rsonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Jlianuel .&UÍ 
ose Mangual, José Rubio -^steves, vecinos de Peñalosa.___________________ ___ __ _

tcumcntos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 
¡ado en dicho campo).............................................................................................................................................................

ras manifestaciones de interés que hace Ninguna

Fuente Palmera _____ a 21 Junio
Año de la Victoria

El Comandante -^e P'uesto.

de 1939.

FtRMA



Qüigencia de nombramiento de Secretario

nótente PnlM!?rn—_

tuex Miiitar da Fuente

Don Bal tABar Gu ti e^r r Gcyn-zíil e^z—...-.... -....................

..................................... . ........... .

no a

Pala era designado instructor ..cLje....&3 t e.- Sumari o-----------

en ¡a precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig- 

José Simón Pedarrós.......................................................................................  -
et que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiüdad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obügaciones de! mismo de tas que fué en-

'erado.

a

V para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en -..FuenC-^ .P-alm^ra-

Ca.to ro e........  de................3uni o............ -........................ de mi! novecientos

treinba y nueve

de

En Fuente...Pa3-mer.a a......editor ae
'Bal tasar Gu ti erraz de......Junio de mi! novecientos...t.rei.n..ta...y....Ji.u.ev.e

Por recibidas en c! dia de hoy ....!.........  precedente...pfici.o at.e.s.tado de.lA G^Civi]

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de !a que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgetteia et) averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

¡nencionan; dése cuenta de! inicio a! ütmo. Sr. Auditor De!egado de! Ejército de Operaciones y 

y a! jefe de justicia; regístrese eti e! tibro correspondiente; cítese de comparecencia a! denuncian* 

te a fin de ratificarse en su dettuncia y en atención a tos cargos que se formuían contra.— —

Juan Ro si Osuna

se decreta su prisióti preventiva, librando e! oportuno mandamiento a! Sr. Director de !a prisión 

de Fu.en te...Palmera........ de! que acusará recibo para su unión a tos autos y practíquense cuantas

antecedentes de conducta, potítico-socia-rectamando informes ydiügenciss se estimen necesarias,

tes a !as Autoridades tocates de! tngar de residencia de!

informes ser concretos

incutpado, interesando de !as menciona- 

y concisos en orden a ta deümitación ex-das Autoridades procuren en sus
ctusiva de responsabitidades. señalando a ser posibte personas de reconocida sotvcncia, que pue-



í

dan acreditar ios hechos imputados y a tas que se recibirá deciaración si fuere pertinente; recá* 

bense asimismo dei encargado de] fichero de información e investigación y de Procedimientos et] 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trántite refe^ 

rentes ai incuipado y por et resuitado de todo elio se proveerá. '

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

Q!UGENC!A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, 

dos y se cumpie io demás ordenado.

' í

se expiden ios oficios y mandamientos acorda-^
' i

i

!

t
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En contestación a la atenta corneolica- 
cion de V.S.numero 176 de feclia 14 del 
actual.en la qúe interesa informes acerer 
ca de ios antecedentes,conducta y actua
ción durante la dominación marxista del 
detenido Juan Rosi Osuna,cuyas circuns
tancias al margen se consign^,ten^o el 
de manifestarle que el referido indivi
duo, con anterioridad al Movimiento Na
cional, pertenecía a la G.N.T.como so
cio del Centro Obrero de Feñalosa,y fue 
Presidente de la Juventud Anarquista 
de dica ¿idea.
Durante la dominación marxista se su

mo a los revoltosos,fonrrando parte de 
un escuadrón de caballería forraado por 
los misinos, intervine en saqueos y asal- 
al Cuartel de la Liuardia Civil de esta 
localidad en calidad de dirigente.
Sobre amanto queda expuesto,pueden de

clarar los vecino de ^eñalosa Manuel 
Lruisado Etiens y Jose'Rubio Bstevez,per
sonas de reconocida solvencia.

Dios guarde a V.S. muenos años. 
Fuente PaLnera 22 de ^unio de 1939 

Ano de la Victoria.

Sr. Juez Militar intructor de esta villa

1) 0 C A l-< -t D
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tUDUORÍA DE GUERRA
; DEL
EJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

/o^^ado ^'7//ar...J[P^p.gjn] eY.a
/)on7yc///o...........................................
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C^i

í/e /o ocorí/cí/o en g/ í/g 
/!o¿/ g/7 g/ /^rocgí///n/gg/o,.SU:!B.a.rismo^ de__
Urg Gnclra..................... -2427.0---------------------
^¿/g gg gs/g /¿V-S^Gí/o /M/Z/VG/* Sg ^/g^Gg COG/rG 
.............J-U an íio. si...Osuna......................... ........ 
C¿/^GS C/rCGGS/GGC/GS G/ /GGrg^gG Sg /GG'/cGG, rG<^g^o/g 
<7Gg COG /G G^G^Or GrgrgGC/G pos/A/g p/-GCZ/<7Gg á^gs- 
//OGgS G //G r/g ¿/g/grG?/GGr /os GG/gggí/gG/gS, GC/GG- 
C/dG COGí/GC/G 00//7/C0-S0C/G/ o'GrGG/g g/ í/oGz/G/o 
ro/'o, 6Íg/ g,^)orgSGf/o /GG'/G/í/GO // ¿/g CG^G rgSG//GG- 
C/G gG////ra G COG//GGGC/ÓG g/ O/?0r/GGO /G/orG7g.

Ág gGCorg.=co (7Gg /os //gc/7os í/Gg o/ /?rocg- 
SGí/o o /GCG//7Gí/o sg /g G/r/ÓG¿^gG Sg COGS/gGgG ¿/g 
GG /GOO'O C/GGO ¿/ COGC/SO, /GC////GGQ'o S/gG?/?rg G Sgr 
/?OS//^/g, GOGz/yrgS .// (/o/G/c///oS í/g pgrSOGGS G'g rg- 
COGOC/í/G SO/GgGc/G <7Gg /oS jOGgG'GG GCrg¿///Gr O /?G 
g/g rge/Z^/r/gs o'gg/GrGC/ÓG.

/?/OS g^GGGí/g G {^í/ GFGcAoS GGOS. 
-S'G Fu en t-ePalBLe^r á....l.4-o^e.. J.unia........

-------------------------................................... -7^Go

.Jefe 7
J^O.H.s*

- xoddtuK. cimenet y Ccnip.-Hciuta 23-3-39 Fueute PalMefa

Local de Falange Española Tradicionalista y de



tNFORME
!4

numero

3

de cabaAleria forwtdo L 
Intervino en saqueos

Lose Rubio Rs-
, solv6:nci^ 
años. ! 

de 1939.

'y

D
Tnstructor de esta villa.

L CALIDA

"^n contestación a la atenta, comuni
cación de V.S.numero 176 de fecha -14. 
del actup.l.en la qu€^ interesa infor- 
mes.acerca de los antecedentes,conduc-. 
ta. y actuación durante la. dominación- 
marxista del detenido Juan "^osi Osuna 
cuyas circunstancias al margen se con-1 
signan, tengo el honor de manifestarle 

ue el referido individuo, con ante-rio-J 
idad al 7'ovimiento I^acional pertene- ' 
ia a la C.R.T.como socio del Centro ] 

obrero de Peñalosa,y fue Presidente , 
de la Juventud Anarquista de dmcha al-.- 
dea. }

Puratite la dominación marxista se - 
sumó a los revoltosos,formando ^jarte 
ge un escuadrón t

or los mismos. .......... - -
y asalto al Cuartel de la Ouardia Ci-: 
vil de esta localidad en calidad de 
dirigente.

p?bre cuanto queda expuesto,pueden, 
d' clarar los vecinos de Peñalosa Pa- 
nuel Guisado Rtiens y

s,persohas de reconocida 
Los guarde a. "'qp.mucho^s 
3ntc Palmera 2Í Junio d- 

Año de la ''"ictoria.
v'l Alcalde,



AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉROTO DE OPERACtONES DEL SUR
4

/uz^at^o A//a7ar_..d.e....F.P-almera
D<?m/c///o............-........................
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jE*/? cH/7?/?///n/c/7/o í/g /o ccorr/oí/o en c/ ¿íín ^e 
/zoy en e/ j°rocec//7n/en/o...Sumará simo- de—
UTT^'enciar 
í/ne en es/e /n^g^ncío yW/V/Var se s/g^ne con/ra 

......Juan Ro si...Osuna.-.............. -............  
cní/as c/rcans/anc/as a/ n:arg^en se /níí/can, rneg^o/e 
<7né con /a n?a¿for arg-enc/a pos/¿^/e grac/zT/ae g'cs- 
/z'ones a /zn z/e ¿/e/ernzznar /os an/ecez/en/es, ac/aa- 
czcin z/ conz/ac/a oo/z'/zco-socz'a/ z/aran/e e/ z/oznznz'o 
ro/o, a'e/ e-tgresaz/o z'nz/z'az'z/ao z/ z/e ca^a resa//an- 
cz'a eznz/z'rz/ a con/z'naaczón e/ ogor/zzno z'n/orzne.

¿e encore.sco yac /os /zec/zos zyac o/ grocc- 
saz/o o znca/gaz/o se /e a/rz/zagen se conszgnen z/e 
zzn nzoz/o c/aro z/ concz'so, /acz/z/anz/o szeznpre a scz* 
/zosz7z/e, nozn/zres z/ z/oznz'cz7zos z/e /zersonas z/e re- 
conoczz/a so/aencza yac /os /?aez/on acz-ez/z/ar a /?n 
z/c rccz'/zz'r/cs z/cc/araczdn.

jDzos g'aarz/e a t^z/. znac/zos azzos. 
zEn pu en Bnlí&e%'ct 1- Jnn-i-{y.......

... .......    z/c /d ^9................. -'^zzo 7 
Vi C tm r i st.............. Et Juez Mitiíat Instructor,

I

;.

.^^calde de BrtBidjen.téihde es(^e Ayuntamiento
________ Fu en t e Palm era

íto'naies y tinL
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Para dar cumplimiento a cuaLn'(^u< 

to me ordena en su respetable 1^ 
escrito de fecha 14 del actual- 
en el que interesa anteeedenti^t 

tes,actuación,conducta politizo! 

ca social,del individuo que 
al margen se expresa,tengo el p 
hmnor de participar a V.,que 

por antecedentes que obran en3' 

este Puesto,del citado sujeto] i 
pertenecía a la C.N.T.intervi4;Q 

no en el Movimiento con armas s 

siendóuno de los prinsipales !... 

dirigentes,y componente del 
Escuadrón de caballería,tomo t 

parte en saqueos,y asalto a Is* 

casa-cuartel de la Guardia Ci-( 

vil de esta localidad,

Requeridos los vecinos de 

esta villa Don Manuel Guisado 

Etiens,y José Rubio Rsteves, 

personas de solvencia moral y 

material,para que manifiesten

c

) 
t

sobre la conducta de dicho en



cartado,dicen que es cierto todo cuanto anteriorme. 
expresa, y ademas anaden era Jefe de la Joventud 

siendo eá-te individuo el autor del escrito sofiam 

adjuntaba.
Dios gñarde a V. muchos años 

Fuente Palmera 28 de Junio de 19^9

Año de la Victoria
El Guardia 2° encargado

(
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Señor Juen Instructor Militar de la Plaza de
:(

Fuente p
almera



AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

^^ EJÉRCfTO DE OPERAOONES DEL SUR 

A
i

na' /uz^acío 4V7777ar.....d.e-..F. PalPiera
Dom;c///o............-....................................

'P
g

-rh

Ó
có
iB zt
íá ó)
e G

rH
m O
ó ZRG
3

co ¿s
*4

O} zpC]
tj
C 
ca m
to
G
3 
!J

-3
t-

¿5

<V6 /o ocorí/<7¿/o e/! g/ <V/a
/ío^^ c/í c/ /^roced//n/<?/!/o....^3UiaarJ-^iü.0L -ue — 
-U-ríren-cla......... -....... ^"^^^0-2487.^..... .

<7//e 6/z cs/e se s/^//e co/z/ro

.............. - Ju an Ro si Osun a- ------------------  
cz///as c/rcM/7S/o/zc/os a/ /zzorg^c/z se /eí//ca/z, re<^o/c 
í/ee co/z /G /zzG^or erg^eGCZG ¡ooszTz/e prec/zz/He g^es- 
/z'oees G /?G z/e z/eíerezzzzGr /z?s Ge/ecez/CG/es, GC/GG- 
CZdG Z/ COZZZ/ZZC/G OO/z'/zCO-SOCZG/ z/erOG/e e/ Z/OZGZGZ'O 
ro/o, z/e/ e.i7?resGz/o zGz/zGz'z/zzo z/e czzyG reseZ/GG- 
CZG eGZZ/z'z ZZ G COG/ZGZZGCZOG e/ O/?Or/zzGO ZG/orZGe.

le eGCore^co z/zze /os /zec/zos z/zzc G/ /zroce* 
SGz/o o zGCG/pGz/o se /e G/rz/zGz/eG se coGSzgGeG z/e 
zzG zGOz/o c/GGO coGc/so, /GCz7z7oGz/o szezG/?re G ser 
/zosz'/z/e, GOZG/zres ¿z z/ozGz'cz/z'os z/e /zersoGGS z/c re- 
COGOCZZ/G so/GCGCza yzze /os /7zzez/GG Gcrcz/z/Gr a /ZG 
z/e recz/z/r/es z/cc/orGczóG.

Z?/OS g^GGrz/e G Pz/ ZGUC/ZOS G/ZOS. 
l'GFu.en.-t.a..I^imer<a .......

_____ ................. ¿/g /d..39....  ..... , ..4zzo If/sñ^BA^de 
Vi Ctorma________________ instructor.

f

de la GuardiaComandante del puesto

lYtetite Falliera
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!ndagator)a de! encartado
Ju an. . .Ro 3 3 i o aun a..............

ta al margen, de..2.8.años de edad,
de... Córdoba.....................y vecino de....Fu.c.n.t.!?...P.al!B.e.ra
profesión...j.O.y.naP.S.r.o.......... que.......... sabe leer y

anteriormente por el delito de

E n 1?Uen t.e . P alm.p.r.a.......a. 14 d e Ju u i o
de 1939... , ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad,manifestó seryllamar s e como cons- 

natural de ..La PeñaloEa.........................provincia
de e..stado casado en - y

zona roja)
escribir, que.n.o... fué procesado

__ ____ _________ ante el Tribunal 
le impuso la pena de...........................
cumplió............................................................

conoce el motivo por el que se encuentra

........................ que 

la cual.............

............................................................... y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura..!,6.7.5 pelo,..n..eg:r.O. barba...p.o.b.l.ada 

cejas.^ii polo color s.ano ojos.pardos y tiene como señales particula

res....... .ninguna
Es hijo de.Juqn

y de............ .i.d.em,.......

..............................y
PREGUNTADO

PR'CGUNT.A90

ii. 
í'

y de...Mi.l.a.gr.p..í3........naturales de.... Í!?^.en..t.e...P.al.!D.e.ra.
............está casado con..J.Q.s.e....G.o.bp.s. Dominguez...........

!.

í
PREGUNTADO

PIR^GUNT ADO

........................... y

...........tiene..uno................... hi j os .

para cue manifieste 
do,dijo:que desde 
de la Peñalosa,en 
la '____________
go de Secretario por 

e
ta,que 
Aldea, 
para que diga si se puso al favor o en 
Glorioso N^ovimiento Nacional,manifestó: 
tra del mismo y en favor de los elementos 
formando parte de los cincuenta o sesen,ta 
vistos de escopetas hacian guardia en las 
ras de la Aldea,con objeto de enfrentarle 
nacionales si 
cual fué su participación

Burgs Reyes,José Pérez Rosales y untal " 
lino de 
t a: qu e 
ta mientras los
Kolino.
que participación 
dia Givil,dijo: que 
1936 recibióBorden

__________ __________< a qug esatba afili.^ 
el año 1932 pertenecía al entro ^rero 
cuvos constaba que debía quedar afecto a 

Confederacion'Nacional del Trabajo,desempeñando el car-ÍH 
__ ' espacio de dos meses.Manifáesta,tambicB 

con frecuencia recibía folletos de propaganda anarquis-^ 
repartía inmediatamente entre los individuos de la

estas llegaban.
- - 1 en las recogida 

que únicamente y en,unión de

contra de nuestro . 
que se puso en con-'i 

revolucionarios, 
hombres que pro- K 
bocacalles y afu{! 
con las fuerzas W

d e anams,di j o: r
Cobos, FranciscojVYtonio ^.^oro .

garañón " , fu é al Mo-,
^'Calcetas" en dohde recogieron una pistola.Lanifiejtj
él quedó de vigilancia en la puerta con una escope^ 

demas procedían al registro del mencionado)

tuvo en el asalto al Cuartel de La Guar } 
en la madrugada del dia 24 de Julio dei 

Comité de venir a Fuente Palmera pa- 
ír'aíoUMA'rendir d ios eunrdia._civiles^y^fal.nsí .t..^qu.j 

" o Cobos,llegó a esta población poco: 
..... salida del sol,una vez aquí fue des- 
docial del Centro Obrero dándole la or< 
si

PREGiniT ADO

civiles y falangistas que 
el Cuartel mencionado-^.Manifiesta: que snen

Antonio Noro 
después de la !

defendían 
compañía de 
momentos f 
tinado al domicilio 
denteminante de cue 
escaparse,hiciese fuego 
a ver como habla c—_— 

gi formó parte de la caballería que 
, dijo: que durante c-h- 
tamando participación en las

se

algunos de los defensores lograba J 
contra él.Ya rendido el Cuartel^fuc

nuedado después de la lu^ha, regresando a-ee 
continuación a la. Aldea. —

_ ' '' " e <
ocho odiez dias formó parte de la mismas

capitaneaba el "Chimenc 

correrlas que realizo por to- }

7



103 estos pueblos y aldeas,dejando de pertenecer luego 
a tina dislocación del tobillo,ocasionada por el pizotót 
caballería. , . .

Qg cierto Gn nnion (tG otros varios llevo
Jchavillo del Rio,D.yannel Balnón Gallardo, a un arroyo - 
do yolinode "Calcetas",con el objeto de asesinarlo, 
a últimos de Julio de 1936 fue al mencionado 7'olino ac{ 
de Antonio 7:oro Cobos,Pranciáco Burgos Reyes,José Pete, 
y otro individuo apodado el"garañon",para practicar un 
y encontraban algún arma, al llegar se encontraron en 
del 7'olino al Cr.Balrión Gallardo otte hablando con otro) 
hombres,inmediatamente se dividieron quedando tres en i 

-to nue los otros dos Ir rron-onaban poniéndole 
C? cuitaron una pistola, efect^tado esto le ciaí 

desviándolo hacia el reguero y luego de dirigirle; 
le mandaron subirse a la caballería para que 

Revolucionario del Ochavillo,cuM
< que, el que llamaban

los dos.
' de la Juventud Anarquista 
sea autor del"soflama"cuya 
de la Guardia Civil, 
zona roja,manifestó: que a! 
a Pozoblanco y Vilhanmevat 
meses,recogiéndolo entonce) 
' "Garces" de la Brigada 

.siendo tralasdado posteriormente al Primer i

en laPREGiniT ACO

Pregun tado

estuvo unos dos

en alto y le
li r - — 
de muerte 
presentarse al Comité -------------
htibo separado algo de ellos, ordeno 
c^ie se detuviese y como no lo hiso puso la rodilla en t 
haciéndole dos disparos,procediendo de la misma forma , 
71oro Cobos,no logrando dar ninguno de los dos.

?Iiega cue fuese el"jefe" 
Peñalosa como asi mismo cue 
acor'paña al oficio-atestado 
cual fué su actuación 
las fuerzas nacionales huyó 
ba,en donde 
ta siendo destibado al Batallón 
ta y tees ,----------- -------------------
de la Cientotres Brigada. Agrega: que obstento en el ej! 
rojo la graduación de sargento, ejerciendo el cargo de ( 
J.'ilitar de Añora desde primero de Bicienbre de 1938 hat 
total liberación de la zona roja.
si tiene algo mas que agregar a estas manifestaciones,! 
no.

en este estado S.S.dió por suspendida la presente u 
ria y leida por su acuerdo la halló conforme, afirmando 
ficandose en su contenido,firmándola con el Sr.Juez y < 

Secretario,doy fé



o 
ót

Oectaración de) Testigo a V en

'í;

ci 
o 
i( 
C( 
e¡ 
a
e] 
ot

b 
at 
e 
e 
at 
n

____ de mi! novecientost.^z^4-í^t:.4.f^^^de—
ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que

con arreglo a su
años de edad, de estado

cua! fué enterado de! objeto de su comparecencia
incurre e! reo de faiso testimonio, siendoJ.^^-^:-^^r-^-:?n.-t.a;-^-í,-----------------------------------------------

ciase y preguntado por !as generales de la Ley, dijo: Hamarse como queda dicho, 

r- r- Q__ natural de'-?u.cn-.í...5 
ha sido procesado, y con domicilio

i

de---- .-d*.'
de profesión ......c-a-u-i:, L' r i ad que—UJ-

a 
a ie

[ 
et 
a

a¡
gun t .^do

i) 
o

3

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 

el cuaÍL estala afiliado 
he 
cado como 
haciendo j-.
'aiTar Jti stas 
local 1

r en c' o !T a 
cu^u s .

Y- -Y ! e
dos lo'- hor'^res 
lon'^'eni eimt ente 
se'

Ú 3 
del 
cono 
ger 
con s
tue se pasase a-L 
dijo a h'^mon T.uce! 
cal all orí as al di 
el caso de que of 
las le pegase dos 
"íue participación 
te cuartel de la Guardia 
afirmar en este aspecto 
ai'mado s d- e 1 a M enal- osa 
nadie todos pa lente a 
los mismos,cerca de uno 
jUente Palmera 
atras".Mace con 
cahallería del 
y por lo tajito 
rendir tamlicn 
tiene de 
ohstentó

3i tiene 
fué esta 
tiene de 
tifi onndo se 
cónmimo

y que no )e t-

¡a

p edi rl e va.ri as 
a posadas y que 

entregar-
en

en el
úni

a todos los herir

dosis Osuna 
la aldea.

est al a --C s o a— 
do mar "i ate 
de las ideas 
la Juventud 
d ? a s an t e s 
a-L gu TOS 
ados recien:¿- 
useo de gue- 

ogrrg^ar to
an ar quista, 
s in st. antes 

Tenta hor tres 
las locacalles y afueras 
n oml r al a a les qu e d el r 
nracticar sa*'T!eo3 o oece
der echas,''e ce constar que 

declarctnte por temor a 
h los Ultimos momentos 

enguai- que fuese a 
e para trasladarse 
ese alguna, re sis teñe i

' 'ue cene ce a Juan 
íil centro oír ero de 

tier ro'.T atTtes del Movimiento J'acional 
"^ñno de los individuos de mas acusa' 
porpagonda constantemente en 

rep.artTcndc a este oljeto 
ilelos y propaganda en fnvor 

'r'ncri''"'^.i. ccnot'^iTtemente s 
'ígn'íficc. .'''ejemplares han ^^ido 
.reciendo el honor de fi-urar 
lórdoha.lfdrma qu^ tenia ^1 ei 
hor'*res de la leñelosa en un 

dijo que desdee los
?atacó como Jefe de ?cs 
!i s t rilui a ade cu od am en t e 
casco urnhano, siendo el 
ti tu ir los gimupon para i 
las armas a las personas 
tantemente tenia vigilad¡

a

de este sI^^jeto
di vil dijo, que lo 

es que requirió 
con 
tonar el

c i én en t o t al 
ternin an te

asa*^ ^o a e-^** 
co qu e pu ed ?

es 
éstas pal-ali'as''^.quí no se queda 

cu artel "y que ol frente de 
s cien en total se presento en

con la orden terninante "que nadie se queda 
star oue este individuo lomó parte de la 
^hineno con la cual estuvo en Guadal cazar 
en las Itrchas oue allí se entallaron para 
el cuartel.Manifiesta que por noticias que 
ia -ividuos que han estado en la zona roja 

sujeto en aquella parte el cargo de teniente 
"^que decir afiivtó que no,y leida que le 

su declaración por haler renunciado al derecho que 
hacerlo por si la hallo conforme afirmándose y ra

en su contenido firmándolo señor Juez
sercetnrio '^ue doy fé

a

otron 
est e 

algo ñasPreguntado

------------------------------------------------- 15^
R. Qtmánez y Comp.—Sevítta. 27-3-39



fue
Declaración leí testiro 

"ose 'If-io '^etevez ___
p ai* e c i o el t e t 
do del o'-'J oto 
t, Y*
r eo t ?' f '^l so t 
a s'L' clase . 
j o — 1 í.jsa-L se 
do Cas 
n ú a 
losa 1

cono c e 
c en t ro 
tí ci as 
30 ? ovír

-a T -<1 _/ -d

1 e coTnsj^ a^ 
n ¿ü ero 
a un 
te

-n n,i^nte r-^lr^sa a ventitr^s le 
ni'!nnvr.cientr,'tinueve,ante este 

ínc anotado al marctUyC]. cual fue ente^-Q^ 
le su conp."recencia, le la chlí¿;ación 
verdod y' l'^ lah penas en que incurre'a] ' 

e sti''onio ) siendo j 'urcD en talo 
r p ntado i'Or la pene rale 

edíL d''cho de-4?-a''os 
o Peíalas de proí* 
o,¿" con do. *í cilio

en las
t.. por d. 

el cu a^ 
osa en el 

de vocal 
n fipuro

con ¿D're^ÍQ 
la Z.ey,di- ¡

C''.aa de ect^^ 
err ere , que 
'í- cÓt, atG -sí lo 

]U e 
t a-í c 

a Juan
oh r ero

'i ct a

r esun t ado

Pregun talo

'CC?SO '[U 
ale, n.-'tu rol d

p r o c a^r 
no le cc: 
conveni e 

lo sis 
de 1¿T. - 

c 3enpeño el c 
í ento t'^ní a 1 

le ideas J 
que en diversas tocación es 

dando ni tiñe3 propupn ^ndo q^.'. e 
centro anarquista ¡I'-o trctahci. de 

efecto repartía nunerosos lévelos 
el i.arxisno.'ic.nifécsta que era eé- jsf 
tres errnados de la alíca,nonhrando a aquellos que 
an efectuar los saoT-tecs y recopila de amas, 
lúe participación tuvo este inliviluo en elase.lto 
este cuarteé, de la. guardia Pivildijo que lo único 
puede n-ínifestar es q^^e fue de los prineros 
a Fuente Palmera? nfima tanhien q 
enq^o femó parte le la c ah al 1 cría deé 
le pasar con las t^trhas que este acaudill 
cñón a lualalcazar por lo qi.ie supone 
activa en la luc?Y;r que alH se ent.ahl 
el cuartel.

''^ace constar que sepun sus noticias este inliviluo 
fué teniente en un hntallón rojo.
3i tiene alpo ñas que nanifestar dijo que no,y leída 
que le fué esta su declaración por haher renunciado 
al derecho que tiene de hacerlo ¿'or si la hallo con 
fome afimandose y ratificándose en su contenido 
fim.ondola con uez y connipo el secretario
de que doy fé.

3. r auifiesta. 'h!e c 
s t c -o. af i 1 i ad o al 
OH tY- *3G¿^H.ÍT í3tí ¿í no 

. 'ptes del 31o rio- 
1 est acal a con o q) r op 
revolucionarias pues 

ur -F. p ah a a los j oy 
eé é. o se af i 1 i aQen 
con st i tuir a es- 

a fin de divulpar 
c de todo.s los hor 

d ehi

a
qu e 

j en venir 
qn e 1^1 ran t e a3.gnn ti 

chin eno , endo 
a!'a eri direc- 

-!r¡ e t en ó p ai* t e a 
r.rón para rendir
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AUTO DE PROCESAM!ENTO

ta
Turarte Pn.lr'j^ra veinticuntro ¿[g Junio 

En .. J.................... .. ...........................................................................
de mil nova

1 ;
C '

Q i e n t o s.....t¿::.¿i-n ituc-.co.
y eñalc sa, en el

s 
3r 
eri;

-ifiiindo íil centro obrero de l¿i _ dir^te alCLm tiempo ocupó el carso de 3ecretario^^.^n6 
un^tiv^propaBanaista de las ideas revolucionarias 

..^íbia con frecuencia folletos de propaB^*^da anar- 
) r'^uartien dolos entre los individuos de la^aldea^a 

nur- tenia intención de aCT^^^Po.r centro acrata;
crihia soflamas: aue era e?. jefe de unos cincuenta 1 

a los sr^ e
a

r
L

RESULTANDO: Que

íu e
^ue recibí 
qui S t o. 
los

r,ue di;-tribuia. n.decuada)^ente en las boca
calles a afn.eras del lugar o bien nombraba los grupos 
lu^ dr^binn de ir a nracticar saqueos o recoger las armas 

las personas de orden, que vino a Fuente Pabmera al frer. 
te le ^us turbas,habiendo ordenado aptes en ía rentosa 
^Áauí ro se queda nadie,todo.s "pa-lohie"a rendir el Cu- 
.rKíabufforreó parte rte la caballería íe^"Ohr,neno' 
eon In cual estuvo enel intento de tomar el Cuatbei d^ 
Cusdeics'7ar:-ue fué teniente en el ejercito rojo; que du 
?áníe alGunóc r'.cs.s fis-t. ccr-andant. r,rlítar de
í Córdoba) ;oue con al.gunos mas traoo de matar a D.i.anu^l 
nsimón Gallardo.

i/'

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito
........previsto y penado en el articulo

de.........¡deb-e-^-íón................................. .
del Código de Justicia Militar y Bando 

rra, y del mismo aparace como presunto
por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo 

d.el referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario, dijo: Se

declarativo del Estado de Gue- 

responsable.... ....O.snn.a.

dispuesto en los artículos 471 y 653

c i tados

declara

los Decretos 55 y 191, S. S. por 

procesado a .juan.-llo.csi Osuna 

, se ratifica la prisión pre-

í 
, 1

i
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél enferma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D.Bab.tn.sq.r .Gutiérrez Juez



Doy fe.

Notificación.-Yo

sado le.....no t i f iqué

precedente Auto y le

el Secretario teniendo a mi presencia alproce- 

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre
los que se hallen de

ción del Consejo de

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

el momento de la celebra

descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose pornotificado , designa defensor al

......... ou.e. de turno le corresponda

tario on vein tí cuatro
.......tr.eiu.ta, y . nueve
Doy f e .

y firma conmigo el Secre-

Junio, de mil novecientos



AUTO-RESUMEN
E n J?.a3.yn.Q.v.a..- .......
.....................de m¡! novecientos ...treinta y nu

..a......v.aÍK..t±.cirLco... i

t
RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder del _____

contra —.liA.a.u.....;.\.0L.3C.ii)...O.onrm.................................................................. y........y de las diligen

cias practicadas aparece que al.............. folios..........................se acredita que el citado

procesado — ai o —ob-y-e-yo—-i-a. . P-eH"ai-O"&.a-; -qu-o-—on—oi—n^-sno
el oficio de seorctai'iosnue fue un activo propacandista de 

ideas v evo lu cionafí os ; ou e escyibia so f 1 o)^ as; cu e era el jefe de
Qiacuenta Icocres a 3-Os -sue distribuio. por la aldea^riombrando 

^uG tenian que ir a practicar saqueos.o recoger 
d e r e chas :qae vino a en t e * P aln era al f r e) 
el Cuartel; que fornó parte de la caballe-r- 
estuvo en Guadalcazar tratando de rendir 
en el ejercito rojo; que durante algunos r:^ 
ilitar de 'úíoro( Córdoba) que figuró entre 

a C.J'onuel Bal ron Gallardo.

foüos

los
a las personas le 
turbas para tonar 

)bíneno''oon la -^ue 
t en i en t e 

estuvo le conanlante n 
-!ue trataron te atar

tesenpeñó
las 
unos 
t anl i en a
las amas 
te le 1 as 
ría iel " .
el -la ar t el; qu e fu e 
ri ets e s 
los 1

CONSiOERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 

de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san

cionados en el Bando de....HG—d.je-..l.uli-a.-d..e—1.9.as-.............. -
procede, ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 

de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 

la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.
Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 

concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencm seguido contra------------------
_  cuyo procedimiento se ratifica;

-... ------------------------------------------- -------------------
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó erLdi.en.ta....l?.aln:.c.ra-....a-...v..eÍ.U-^^i-CÍlLCR.- -.1^ Juni.c__de_JL

, r- Instructor de esta Causa; de todo
juez Militar -------
lo cual yo, el Secretario, Doy fe.

E) Secretado,



}

f

DHígencía de remisión.—En - a v ein t i — —
de '?___________________________ de mí! novecientos......

se remite a ia Superioridad la presente Causa, compuesta de....

folios útiles, de lo que doy fe.

r
1

{

t

MCftox.t. ), 22-3-39

T.



i !

ecrcto.—Señáiese para ia vista de estas actuaciones ei día

a ias ------y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai; dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo

... ............................................................. _

¡ügencía de notificación.—En ......... ....a_______ ___.....___ ______ ________

de...........................  -........... ....de mi) novecientos_____ __ _______________________________
Yo e) Secretario teniendo a mi presencia a! procesado_^;,^L5<K^.,^<^2^^ , ___

]e notifiqué por iectnra íntegra )a reiación de ios componentes de! Consejo de Guerra 

que ie ha de juzgar y advertido sí tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y

1

y .***^ft* 23*3'39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con' asistencia del Sr. Presidente del Con 

D '^rr-a.s J^inn...Ec}in.8.nd.an.t.G...d.e—a.b.{A.lH.e.r.la.........................   ,

vo^íes ".rníndez -yü"" D- Clemente ^eras ue ranclaco i
D^t^leEo¿-"uuL^rn-..rio^)^e^-Kinca.l..-D...-JP.3.e.-Rrnnnu.-de.-^^  ̂
^idr'^íeS^^a hora señaíad.s y emitidos por ias partes sus

pectivos informes; e] Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del il 

que prevee el articulo 23.7. y ..23.8-.-del,.
-S

y solicitó para el procesado la pena de ..I-IUERTE

El Defensor expuso que....deb.ia.^ser...absuelto
V

Oído et procesado nranif¿st<5 que _no_Mram_c.iert.^l.a.__hech.s imputa;

t a r _^e en c i a ------------ ---- --- --------------------------- -- —.......... --- ------ ------------ ---
CórdoA 3 de Agosto de 1939.Año de la ........ .

El Secretario,



r

/

en -
rbbelion previsto y

.-iliar en re
de! que a 
Juan Ro—

j 
es tambic"'

-, r.^r)r.nr, T tyes de "gosto de rail novecientos treinta 
MI is ?íoto^ria -e reuno el oonsejo de "uorra por.-tanen-

íe de K ístado soltero jornalero hijo de

' to dacional se opuso c- ^u -^a c+ro*^ detenciones etc. ,j. e con, ¡íonbre a loa que ordenaba saqu.os^registr.^ civil d.'dnad.l---
las turbas a la rendici , geY d ChitaenCdespues huyo a
cazar y perteneció a teniente.lu^ohOd r.^OBAhOS.

.YBnl^DS^^e'^orh^ch^rs^n?:^^: 3^..f^robadoá en el anterior resul- e 

tamdo constituyen -dn delito^de^adiesion^a^l
sancionado en el artr M^-[^-.^=T;ivos del justado de Guerra y 
^:::cS c^"o''r'spoSsabl^ en íoncept. de gutor =1 procesado

.SIDG^Ang?'"úe todo responsable cririinal.iento de un delito lo 

civilmente. _
VISTOS los articules citados y derras

FA-M-Jh.-OS
Que deberros condenar y condenarnos 
mo autor de un delito de adiiesioín 
GlUSION liIddlTii^I FERri:TUA,con "^^^l^r^^^^gg^bilidades civiles que
:e''fHarary''^xí?ir5^"po^°?as autoridades competentes en el tramrhte 

do ejecución de sentencia.
Asi por esta nuestra 

pronunciamos mandamos y

.3

aplicación..¿e general

oroccs&do Jrtan Rosi Osuna^c^o- 
n Ya rabelion a la pena '^.e 

accesorias de inliabiliiacion ab- 
estinsíon y & las -resoonsabilidades civiles qne

sentencia dc-initi 
firnamos.

e juzgaiido lo

i
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.UMTOMA Dt GUERRA

DEL
RCiTO DE OPERF^CIOMES 

DEL SUR

A3o de 1& Victoria^

Conloba -0° sto -------- _____7nu^/a/.

rcca/í/a e/z /a /zresen/e coo/ía, z/üc conz/eno rrooe-
sado JUAN RDSI OSUNA

(y^ mo au.;^ o r

coP!-n rendí do en los

íh:i Juatioía

de un delito de I?ebelión r:ilitar ror Adhesión, 

articules 237 y 238 en su ^árrafo 2^ del 

!'-iilii;ar, sin la conour encía de circunstan
i

ciis'ÍA 1^^ ''iCútn d- .j j(

1 inh .hiTAA;ao'^cn rurente el tít-r-n-

no ác ±P con óona

. Al -1 d ú^rniirLími'i Tso r ?

COA^^?//?^A^^A^/?O í7üe e/D7'DCíftY//7z/g/z/o cporece frc/zz/'/cífo Cvi czTc^zo c X^ereczzo 
s/n en g/ se a¿/e/e/'/on r/e/ec/os n/ o/n/s/oGes <yüe c/ecre/z e s=z ese /c orzze¿7G
/ZG s/úfo GGZ'eCZGz/G COG ZZG CzYerz'O /GCZ'OGGÍ. <7Zze es OS//7ZZS'7ZG GCezTG^TG íG CGz¿Z?CGC ÓG 
/eg^G/ ¿/e /os ^ec^os, y /zGro /G /^GCzoG z/e /a /zeGzz e/ CoGS{^/o ce CGeor^G se GG GZGG/eGz- 
z/o z/eG/ro z/e /os /ÍGzz/es G ^zze /e GG/pr/^^a e/ y4zTzcG/o /zF z/e/ CoG/go z/e yzzs/zc/o 
/Nz7z'/Gr ^Ge reg^G/G e/ Gr¿zz/r/o /Gz/ ezG/.

kÁ'^T'Oy /os /Ir/zcG/os z/ <?<?P G'e/ C<íz/z?o z/e^Gs/zc/o 3fz7//G.- ^¿?ec/e/osoJ^ 

/F/ z/e/ Go¿zzerGO Ge/ j6s/G z/o
ACG^/?z9O GGz-c/zGz- /G GG/erzoz- seG/eGc/G z/zze z/ec/cro /?rGze g íyecG/o/-ZG

contra Juan Rosi Osuna______ \ -
como autor del delito de Adhesión a la Robc^cn^ comn^ndr-

ixpeh ductor ñora notií'icaciozz, t jecup^n y do- 
------------------------ - L- ^r:,j.ci!-i.o Ao cól

. ** t o ? r^. b un el re r i
/7GSC/Z /o^ ou/os o/----------------------- -- -------------------------- ---- .
duccícn ' t!^8tÍAO^ia.oR ^í*
- T-r,g Tor.^?, ¿wn Je?;t 1 no eJ.

A C-* ^*-1 u adc.,

-L.L.'n.

ex- 
c cnduc

^70 ra!muodo b!oaco-ocvH!a

t?
a '.^ ^^u^^ o t ¿ V olve ríui -to o **

' i .io__ 3O OrJ rsn aziQ ------------------
Gí ^GD/TOG. D¿¿Í.R;GADC

i



de ]a causa n.°'%!

rtn\AtJoy^ KEKELuES

wN. PENADOS VF!EB?LáES

2?!W193!)

Se ha recibido !a i'^a n.°....
orrcspondicnie a 
rócedentc dei Jugado Miüíar
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1 ítitBE ;
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: tinUACÍÓRac UH
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y no'-.i?; y ^nvi-^o* alj.'.

lo no 13 u^í:tn;

io netu'bl'- ?
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DI GH^ClA ¿- ^iOTI^'CAClÍH.- cor^b a veintisiete Tuyo

ci^at a y *^00^ yó, el í^^'cretnrlo^tr'Hie^^o a ;ul

encort^-so

fojíian l-^Rol In rf^-solución rr-cf i^n

y u^^lar '^nt^yu^p,

\

1¡
a
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SirTJü Dif iüAYO DF

liRB.

í Y

í tot..

4 .

r . í.co 
-r c'4K liy 

1 i Hí? u í" H 1 a

TREINTA Al^OS. :
I . 16 /) <= 1939^ ?

11 df^ Agosto de 19 39 
. y?-' j v .-^. .^.w...-

hAri.-í.t^a. . .-. .

ccn^** -^na '^1 dia

eu .

88

1386
r ,JUAN RbGI (/JUNA

<^I ^?í^RriHimo nusn^ro p^gyo

'1?.. A^SIOH..?-..!^. naBjA^oy..

T-^-/ ^-- '.e
r-^duri'^o^í 'jcÍRiój^ ^1 d¿Q 

hizo fír-4.^ lo .^1.
-.^ boí n cr r^rleióa 

í¡a'*'^4.
jará 

tlL NO'S7FclFNTf)E? 8Src:<nTTA. Y irUFVF
' ------- ^T7f- .i .: r^—SI--? -.

a el ;-
j-cutorin!?
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Tertgo el gusto de acusar recibo 

a V.S. de su comunicación fecha 4 !

del actual,numero 1366,en la cuc par 

ticipa p. esta Alcaldía que Juan Ro- 

si Osuna,de 28 anos.casado,jornalero 

natural y vecino de esta vH.la,hijo 

de Juan y de ]'tilagros,^a sido conde

nado a la pena de reclusión militar 

perpetúa y accesorias correspondien

tes.

Dios guarde a V.S.muchos años.

Fuente Paltnera 11 de Julio 1942.

SI Alcalde,

3r. Juez de ^Ejecutorias.
CORDOB A



t s

ASESORtA JUR!D!Cj^

Le comunico haberse reci- ' 
bidoen este 'Gobi.erno Mili
tar el testimonio dimanante 
de la causa-que al margen 
se expresa, el cual con esta 
fecha (es renlitido al Con
sejo Supremo de.Justicia 
Militar. ' '

Dios guarde a V. S. muchos 
años f .

Cór.doba....l6 de 3.. --
de 1942. : -

'k
-/ j
pcor/oí/c^ l-'./.I.í.:..^^

*
Cí7MM /7.°................

Do orden de S. f).

M Tefiisüts CortiMt Jefe lie f. H.



y. ^-.

dili

K-^rono.

d b

$1 de eouaar recibo del tea-

y ligaidpoií'K^de onndena d^l rede 

3¿ en oote :?3tebleoic!icnt^ y p^r 01 prooO- 

dimionTr! quú al margen so ospyosn habi^do 

aid-' n-tlficcd^ ol interesad^ según

genoia al dnrSr^.

Diré guarde a V.S. tauohoa añ^a

B&rg



cj ca^T. JL*^ ur-rJíinañ en Legal-frrízja Ts rctjr^lucio]

go



L A.ua.iencia Provincial de esta Plaza 
con el fin de onírlo al presente Pro-

ProvicLeucl-a Juez/
Sr<- pineda Moreuo/ En .¡^JrdootA {A

j!

río habiéndose recioido ei acusé de recibo dei 
testimonio remitido a ia 
o ü ci es ele 
cedimiento





^3

.. \ De orden del 1 ttao. ^r- rresi

dente ce esta ndíoiicia^ &c<3&e a

eoítx) del test! nonio de iR

IGROI; Clon -ecaida en el ro?oói ier

. w

to nur ero

aCOMpa a a oí'ioio

de

y. S - c' o &

:o y- O ba a

y

í Ja.^ del J..^.gado de Ejeodtori.s d. esta A A



Providencia Juez

y -iiaecta ücrerio
Bn Córdoba a y Bolo^jicioRibrc

de mil nove.ciQntos cuarenta _______

Habiendo cesado el-que provee según ofi

cio 'del Exorno . Sr . General Coberjiador Militar de esta Plaza 

de fecha —--------—_ hágase, entrega de

lag presentes actuaciones a mi sustituto'. Q&plt?^n de 
..rtllj.erla ^oa Joee G nzaíez i^oto





i. 
t

r

r
L; Providencia Juez

Sr de mil novecientos cuareñta-

Prácticadas todas las diligencias dé
{.

í

I

recaída.contra el encartado eb la pre

sente sumaria. remitase esta que cons^ de.—------

útiles a la..-AuLoi-id-Jd Judicial, para Es.^ada-Stica y archivo si lo 

e s t i ma pr ó c e d erít e. dejando nota bastante

ejecución de la sentencia

- folios

t Lo proveyó y rubrica S. Doy f é .

DI LIGENC I A.. =Se gui damente se cumplí ó lo nianda d o . Doy f é .

. í
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Exped!enLe núm........24 <. 912

NtSTERtO DEL EJEROTO

OMISION CtNHAt Dt eXAMtN Dt PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

ciyil

...... JIJ.A.H...RO.S.I...O.^UN.A........................................................ 77aturai.. de .La..Peñalo.3.a (Co.rdoba) 
..28... ajlos de edad^ de estado Casado jg p,-o/csióu .........j.Q^aalerp............ , y^tg co7tde-
o po7* se7tte7tcía de Co77sejo de G7íer7*a ceiebrado C77 ia Piaza de ...Oo.rd.ob.a...............................  ei ...3. ..

"...........ago.sto................ cié 193.9 .. a ia pe77a de ..i'eclusipn. perpetua.........................................
... .. ........ CO77 ias accesorias de . inhabilitación .e interdicción

co7uoa7ííor de tt?? deiito de .^!^^.o.oion a la reb . 
deji7tido e77 ci articuio .28.8.. dci Códiqo de Justicia Miiitar. 

pezó a cu777pii7* ia petta ei . 1*7 de junio.................. de 19.39. p actuaÍ777e77íc se e77cue77tra
la. .pri.si.o.n de. Fuente .Tal.rnera

La Co77tisiÓ7t P7*ovÍ77ciai de Cordob.a................ , ad7uitic77do ios hecitos probados, propoue que
: ........ C.Ó.nniu.ta.d.a ia pcua q7te ei revTiatado uieuc cojtiuquieudo, p que ia deji7titiva, hecita

tcaciÓ7t de ias 77oro7as co77te77idas e?? ia O. C. de 25 de CTtero de 1940 (D. O. 7777777. 2J), sea ia de . .üh.^P-Ce 
)a...de..R....m....(.N.°...7...&r^..l.V)........................... COU iasacccso7-ias de .que..le...co.rresp.o.ndan

La AatO7'ídad j7tdiciaíí7íjo7'77ia ...C0I^.fQ.yí!I9...CQ^.i...l3...C.9.i9Í.S.Á0.II

Esta Co7TtisiÓ7i Ce77t7'aí acepta CO777O hechos p7obados ios deÜR.9...el .p.TQ.C9.5.8clQ...Juail RQQÍ
tía,...de...filiac.ioA.destacadp...propagandista de sus extren¿^ ,
s.tallar ..el. .G..^A.,.N .. ...9.e...Qp.U3.o...a...su ..triunf o erigiendp.se en j ef e de u^ 
je nt a..hpmb.res ..a ..Ips. .que. Qrdenaba .saqueos, registrosj¡ detencipnes, et c, 
con las turlaas a ís rendición deí ouarteí de la Guardia Civil de Gúadal- 
?. .y..P.?.r¿enecio...a..la cabalieria del "Chimeno", después huyo a íá zona roja 
; debe ad77dti7' yo7'2osa777e7^tc; e77 S7í oi7'tud i/ íe7<ie77do e77 c77C7tta qEte de! 7-e777atado co7ista77 ios a77tcce- (sigut 
'.íes 7'c!atíuos a ........................................ . ...........................................................................................................................................

................... ío..co77.sidera co777pre77dido ...............................................................................  C7í ei caso ....^9.................  
. griípo ..............11.1......................... de ia a77terio7' citada disposiciÓ7í, p e?? stí virtud propoTte que ia pe7ra
uiíiva ie sea ........... coninutada................ debie77do queda?* co777O dejÍ7titiva ia dcY.einte anos y
...d.ia.. de... r.d.GiP-s.í.o.h.. .Tnayo.r. y.. .a.c.c.ero si.aa..d.e .la. pena .pri.mi tiya..............................

Y to777ndo este acaerdo po7' ......unaní toídad..................  (^g ¿gg Vocaíes uotaítíes, eteoa77 esta p7'o-
sta ai limo. Sr. Aseso?* de! MÍ77.istC7Ío deí Ejército oara S7í oista p curso a !a Sítperioridad.

Madrid, .3.Q. de .................Q.ctubre................. cíg J94...2

C..-

t'J r<,r<7Í A/hita?,

y
E! E:rce!cRí!st-

J

erigiendp.se


í
^., dr-OP ..................... etc 29-^.... dicto resoi-nciÓT) ?

con / _ .t Ci; i. «c Veinte año. y
de !n cooí ío peno dcjnnt!oa qoe o de T.QClULSlQn. mayor............................

. ' 1 . ' r, ana c ri mi t iva,. que. se.. c Qnmu í; a n. .igu a Jámente ,.,sin xXX^^Íos occesortos de I-;*, psna pA

............ Lo ooe de orden de So Eo-ceíencio certifico esto Cooiisióo Ceotroí 7; ío renñte o V. E...
io. !t?7ÍÓ!! OÍ mismo de ío presente 7/ ejecociÓ7í de 

Co??<isión po7- obror en ío 7ois7?7o todos ios

de iM...

ios 
do, 
tes

de rcouertoro deí procedÍ7nicnío origÍ7:or7O, 
do77do coento de s:7 totoi diiipcnciomiento o esto 
d6Í nS!íRÍO.

Dios p!ía?'dí? o V. . S-. ?7í!^c?!os anos.
Aíodrid,2.g..[d^..^g¿j2--'

E

Ex cao . Jí'/7or

-



DILIGE^IOIA DE NJ\ÍBR^\ítEXr3 DE SECRETARIO

''¿on F^^^MCtlSCÓ ESCRIBANO A3MÁ ' CABA'TLpR^

Juez Hspect^LJe E-jecutocrC-! te Cntnnutacionés te PeunC te ta -Pti:^ y ' Próytncía
ce

, CórJoLa.

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario uari que me -aux lie en la tramitación 
, , . . .4 - ' , Sr!.ygen.to Ae' Compt^ Ao' CabslAeyía

que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que 
se le confiere, to acepta y ¡ura, quedando obltaa lo a dese npéñar bien y fielmente 1^.obliga
ciones del mismo. , '

Y para que conste y en prueba de conformidad, -firma el presente conmigo eñ Córdoba a 
Julio

<

veite y cu.9.i!ro

mil novecientos cuarenta y tres

íj

díL ano

Provtdencta )uez

... SSCRIBANQ... AB PB Z

En Córdoba a veíte y ctiátro^'
cientos cuarenta y tres.

Por recibido el antetior certifi- ado de resolución definitiva cor^e^^Jndieate al encarda to
AOS^i Osuna ........ uñase al Procedimiento de^ su razón, ' '

que se encuentra el Ar&Yivo.rroyisiÓHa.l Ae este JuzgaAo........
y en su consecuencia, oficíese al OótnauAaute_^Ae Ruesto Ae Aa Gúa-yAia.

.................. para que manifieste la situación de actual del referido encarta- , . 
do y con su resultb.do se proveerá*

^o mando y firma Su Señoría de que dg

JtLliO - del año mil nove-

k,

Diligencia.—Seguidamente se cumple to ordenado.de que doy

í -

I
¡L'. i A'

ordenado.de


Providencia Huez Sr*)"
' Escribano ^ernatidez*)

En Oo. doba a tres de Agosto de mil noveci 
cuarenta y tr^s*

Por recibido oficro del Comandant 
la Guai'dia Qivil de Fuente Palmera en da cuenta de que el
tado se encuentra cumpliendo condena ed la -^riston ^entra de 
woda(Burgos) uñase a los autos y en su consecuencia deduzcas el 
nio del certificado de resolución definitis^a, practiquese ala 
qdidacion de condena, líbrese exhorto compresivo de eátos docum^H^ 
Exorno. Sr. Capitán Caneral de la Segunda ^egion Militar para q^ 
curso correspqnidnete sea diligenciado en el^encartado, y se ha^ . 
de citados documentos al Sr. Director de la j^isíon citada al 
exigirá acuse de recibo que se unirá al é^diortó. ^^eiienese la 
dentes. Lo manió y trma S.S. de que doy fe.-

Providencia Juez Sr.- a diez de Agosto de mil no'véc:^:
Escribano femandez.-) cuarenta y tres.- .
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.Tazsrafín A^ttttar Lspecia! tie R]ecttlorta.s t!e Conmutaciones Je Penas 

fte ]a Pinza y Provincta Je CórtioLa.

í
' i-
J,IQTJÍDACION DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarisimode

/trgencia n." 24,370 del 59......instruido contra JOAN ROSI CSUBA

?né reducido a prisión por la presente causa el dia - diez -y -de ^¿AyO -de mil nove-dentos

treinta y nu eve . - -......................-- -- .4....-...-,. ...— -
^ué condenado a la pena de TREINTA ASOS. - - - - ------ — - - -- ----------------

^e ha sido conmutada la pena impuesta, por la de VEINTE ASOS Y UN DIA DE HECUJSION 1.IA-

^YOR SIN las accesorias de la pena Primitiva. - - - - - - - -
j.,n su consecuencia, dejará extinguida la nueva pena el dia

^cientos cincuenta y nueve.
í V.° B.°
ii Juez de Ejecutorias de Conmuíacione^e Penas,1 ,
L

)

i

i

S.E
diez

u. 0.
y seis de Mayo demil nove

Córdoba g de tAgosto....
E! Sf'tíretario

...'de 1.943

t



la recibido ia hoja n.° 
pondiente a 
ente del juzg

de !a causa

* "SCO. 13^3 
REGISTRO 

L^^DOS



yroyidencía Sr. Juez ) ¿'n''6ordoba a cuatro de Sá ptiembre de mü 
tkscribano Fernandez ) -novecientos cauronta ytras .- '
{í, ' *7 ' -

\

- i.

j / - j^'

:LIGíNCIA

i. -'
tr

Per srcibj^do^ exhorto debidamente diligenciero 

en el encartado uñase alos autos, y hállenlo que (h do ta? 
minadas las diligencias de la eTjecucion ordenadas, rongae 
se en conocremiento del 11.Sr.Auditor "residenla de 1^^. 
Comicion Central de ¿xamen de Penas por conducto dal nxcBQ- 
Sr. Genaral Goheraador Hiltar da Jsta "'laza, suplicándole 
acuse de recibo nara constancia an los 

Lo cus mando ^^firma S.. S.. de lo
'':'Í

' -*s

Seguida Sísate" se cusí, le lo.

"'laza , 
autos

U3 doy

'*

'-. ' . 7
. '\

1

L
- .c

/

S-

'-*^j

!

' ' -f
" -4*
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a/
Í7

777ar.^ea ^ac se exp7'esa, devue/vo a K

e7 ex77or7o ^77e para sí' evacaac7'Ó77 en c7 :3

7777S777 O 7'^7^7770 a es/c Go¿7'erao T^í/yy/ar.

Dios g:7a7'(7e a K S. 777ac77os a77os.

CórdoT^a - (/gSepbre

Cu7??p//777cn/aí/o C77 7a perso77a <yMC

í

?!

.
. i ' . /

^i<i3cu.boiia.s de OoruDu 

b áe Peíig.s' — PT A

. -.'j C3HÍ 
;. SALUDA

. -:nE H.*-

CSUi'IA .

y.



/

Excmo. Sr. D. Miguel Ponte y Manso de Zúñiga,

í

Cenernt (!e la ^egttnfia Región .M.ilitar y AntoridaJ Jndicial Je la mi-sma y en sit 

noi'Jn-e y representacióp .. I^'NYFBAJ.i.C.lS.G.CL..jiS.GRIBANO-.Fl.RNA.N.D4.¿-T4NI¿NTE D.ü:L
ARtIA 04 GABALLüRD'i . 9- ----- 4 - . .

. ...................................................... .......... .... ......J........... ....... .............................. . ........................... ........y Jttez -M-iiltar JCvspeciai

.te Ufecntojia.s Je (^OínnntnciOncs Je Pena.s Je la Plaza y Provincia Je .CórJoba.

X

t

^4 7a ^a/or/JaJ /Hí77c7a7 y /aez se Jes^ae para 7a evacuación í7e7 presen/e 
eA'Tiorto, a7e777ameú/esa7uc7oypar77c7po.- Que en este t7e mí Caj^o, se í7acump77m7e7j7o 
a 7a e/ecu7or7a óe conuiu/ac/óu (7e pena recaióa en e7 Proce(77n77en7o .Sumarisimo c7e ¿/r- 
^enc7a núinero 24,270...del .39.............. , 7ns7ru7í7o contra e7 rec7uso condenado

............ ....... ........JUAN.RQSSI. OSUNA.'...................... .... .................
n e7 ^ue, po?' prove/do de es/a íecAa, Ae acordado d/rigí?' a P .S. e7 presente, como 7o 

e/ecuto, por e7cua7 y en noniAre de su EAce7enc7á R7 Genera77s7n!o /efede7 Rstado 
Rspa7?o7 Y?. D. 7e exAorto y requiero y en e7 mío 7e ruego y enca/go, se sírva acep- 
tar7o y en su cump77nn'ento disponer 7a práctica de ias diiigencias gue.se interesan, pues 
en iiace/'io asi y en devoiverio diiigenciado a 7a Arevedad posiA7e por e7 conducto de su 
reciAo adniinisAai-a /usticia, guedando a 7a recipioca en casos anáiogos.

Ago.sto

f
{

Dado en Cordopa a

D!LiGENCiAS QUt II^TERESAN

Que prei'ia idenAücación, se notiíigue e7 7ega7 iormá ei ad/unto testimonio dei
certiücado de resoiución deünitiva ai reciuso condenado ....................

ROSSI OSUNA . .........................     ,....... —.... -.... gue se encuentra exAguiendo condena
en la.. .2T^á..ioii .Cant ral -.do Yaláenoséáa-(B^urgo3) y una 've z 
sja notificada se haga entrega del certifioado y de la nueva 
1 ierrridaTc^n-de - condena-ai Sí'f l)ir3c tór de la Pris ion c itada

Que se le exigirá .ac.ú3.e. .de....;rQciho. .cue se unirá a 1 exhorto

CórdoAa a 3 dé ..........A gosio
E! JuBí de Eiecmofias de CMmmatic
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A.

PRISION CENTRAL 
OH

VALDENOCEDA

DIRECCION

MARGEN QUE SE CITA 
JUAN ROSSI OSUNA.

V

'. í.

w.

-4

!

Tengo 31 honor de aouasr 
r'^oibo del oertifioádo de re^ 
solución definitiva y liquide; 
oión de condena del penádo do 
este Establecimiento. que al ? 
margen ee rolocipno. g

Dios guarde a V. muchos. 
años.

Valdenobeda 
-S!3^3.

SR JU:^Z MILITAR DEL DESTACAMENTO'DE '
- V

17 Agoeto de 'á

A L D E

." Z'

Vr^'

K.D c H b
'



Le cof7Lt¿atco LoLeyse rccíótíío c;: esAe 

ÍTOÓterao o/ícto íííríí/tdo aF

/L/no. Sr Presídeafe Je /a Co/ntsío^: Cew- 

Íraí Je Pearrs, por ef í/ue Jo CMe/t/a Je 

/toóer q'.aeJaJo /er/ntaaJos ios JJt^eoctos 

Je e^ecoctóa Je Jo oueoo seo/eocto recotJo 

co io cooso t/tstroíJo cooAro ci ioJtoiJoo 

qíoe oi morgtcrt se expreso, ei coai es rcoo- 

ítJo coo esAo iccito o io ctAaJo AoíortJoJ.

Dios goor-Jc o P S /oocAos oóos. 
CórJoLo ^*^ Je í^epbys. Je 7943.

De Orden de S. E. 
E) Tte. Corone! 3efe de E.

PLAZA



ESTADtSüCA
* j

bu sexo

Eda^

¿Sabe teer?

nÚKOCRíMtNAL DE GUERRA
contra

DATOS COMUNES A TODOS

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

¿Ha detinquido con anterioridad?..........................................

Sitpación det procesado mientras se substanció ta causa

DATOS EXCLUSt VOS

Su omptoo en et ejército

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece

Su situación o destino..............................................................

Procedencia (tos ciases y tropa)

Ap. nún^. 10 — 1923

/tap. Afí/í/^y V^Í^Í./A^^5-0cyrraMra,

Prusirado

Teniaiiva

Autor

Cómptice

Encuoridor

í

.J;

azo ordinario

Dat servicio reducido

do ............... de 1
5! Auditor ^ncargcd^ dg ta EWadM!

(lonsumado

Votuntario
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% t Modeto nátn. ! rJAD)$T)CA CR)A/\!NAL DE GUERRA i
Año de
—---------------------------- i

Sobreseimiento

Sentencia

Por faUecimiento 
Por otros motivos

Deíinitivo . . . . ^

Provisiona)...........

Tribuna) que ]a dictó
) ¿De coníormidad con e) Pisca)?
) Pona o penM impuestas a) reo
) Se tmpuso pena correctiva o en )a mayor o me-! 

ñor extensión.............................................
\ Absoíución..........................  ¡

¿Fuá sumarísimo e) procedimiento?................................

T- _ . , t Menos de sets meses .
Hempo invertido en ta tramitación................ ) n) L?e sets meses a un año 

\ Más de un año..............

RESOLUOONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Jefes y o)icia)es. . 
Oases ........ 
Tropa .....................
P aisanos................

Jefes y oficiafes. 
\ Oases................
/ Tropa...................

Paisanos.............

í Jefes y oficiaíos.
Sobreseimiento definitivo por otros motivos . ) Ciases................

/ Tropa...................
\ Paisanos..............

[ Jefes y oficiaies. 
J Oases.............
J Tropa...................
\ Paisanos.............
í Jefes y oficiaíes. 
1 Oases................
/ Tropa..................
\ Paisanos...........

SoLreseimSenio provistona!

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

CORRECUVOS ÍMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SÍDO PROCESADOS O LOS CORREG^D(J^

Oase y número de tos corregidos. .
í Jo)os y o)ícia)es 
\ Oases
' T\ t ropa

—------------------------------------------------
......................... ............................. d.l94.^ ij 

E! Iwnt^níe Auditor encargado da ia Eítadírtica, ¿ J

j

Ap. n^^fn. iO—1033.

í



Providencia luez

Sr.................................

En Córdoba a

Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al Ilustrisimo Señor Auditor Presiden 

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de ta nueva sentencia a que ha sido conmutado 

e! encartado y que se remitió per conducto del Exemo Sr. General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presente< actuaciones a' -..................

y

CILIGENCIA DE REMISIÓN

La pongo yo e! Secretario, para hacer constar que con ia misma fecha de !a Providencia 

que antecede, se remite ei presente Procedimiento a ia Superioridad, para su archivo, compues 
to de //Ó^folios útiies, de io cual doy

t

J

4

c
1



/

u/np/icío en toc/os sus partes e/ Decreto pue pone /ín o estos octuoc/ones, procec/e pue posen o /c 

¿sca/íoyurií^íco AV///tor í7e /o /?eg/ón o e/ectos cte estoo'ist/co, arcA/T/ónc/ose Jespués sin /nos 

E/ /^^a,ttor,

5ev///a /

omites.

De con/ormíí/ü(7

ye'oi/io
con e/ o^eceJente í/ictómen? pose o /o Fisco/ío /urtci/co Mi/itor ¿e esto /?e^íón 

i' '

DAcmo. ^r.
"-'t

Queí/o cumpMo e/ serT?icto í/e estoíFístíca.

. :5 .Sevi//a<

5 5C C '.O-\
^rcAívense es^as actuaciones en

f
;<

'¡

-. a
i

í



/

^"7^ t



í

h))A GENERAL DE LA Secretaría de Justicia

Sevitia 9 de Octubre de i 94^

^or

!

, , JU^^Ii 30SSI OSUiS'A
disposición de S. E. pase ia presente mstanoa retaUva a

Srur. 24.270-09.

Decreto de 9 de Octubre de i 94-5,
en unión -*^r

contra et mismo ai Auditor de Guerra de esta Región, a efectos det 

con devotución informe.

¡

f

EL SECRETARtO
* Comandante

DE JUSTiCiA 
Auditor,

L



a

SeviYYa, a 26 de Noviembre de Y.946

Pase Ya adjunta instancia promovida por Q) AU fV\ÁY

inL.truida contra dicho ití^ vi dúo, por

FisoaY Jurídico Militar de la Reghón,

uoioD de Ya Causa eY delito de Rebe-

n Líilitar, a Y Sr a fin de que con

oLuoión, se sírva de 9 de Octubre dej.a formar sobre aplioaoiAn deY induYto

)



A

Excmo. Sr.
SCAL DICE:

JUA"^ ROSSI osur A
te Causa núm. 24.270 / 39 cuyas circunstancias personales constan en la 

córdoba

1 ]e sean npitcados ¡os beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 1.945

nú ni. 236).

Examinada ia Causa, resuita condenado el peticionario con fecha 3 de Agosto ce 1.939 

a ia pena de trein ta anos

sorias tegates como autor de un delito de

de reclusión mayor 

ad hesló n A LA REBELtON.
3

Dicha pena -a o !e fué coniutada por ¡a de

En ia actualidad se encuentra en ¡a situación delibertad coidíoio''al

Los heciios determinantes de ¡a sanción, declarados probados en la Sentencia, no son de los

inados en ei art. l.°dei Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del A4inisterio del

A de 27 de Octubre de !.945 (D. O. núni. 245)
I

t^oi todo ¡cj expuesto ES PROCEDENTE ¡a concesión de ¡a gracia soticitada, sin extensión de

,^113 a ¡as accesorias.

[Jiciio beneficio (¡uedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

Si así se acordara deberá volver ia Causa a un Instructor para constancia, cumplimiento.

:ación y cuenta ai Consejo Supremo de Justicia Miütar.

V. E. no obstante resoiverá.
Sevilla 20 de diciembre de 1948.

- W^MO. SR.

El l^iscai.

) Si DiCO: Que en caso de^TÉgación de ia gracia por V. E. si el interesado interpone el re

ante ei Consejo Supremo, se remitirá ei mismo testimonio de este informe, del Dictamen del Au- 
y-de¡ acueido de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de la Sentencia en los 

Litares de tieciios y de derechos reiativos al recurrente,

! EXCMO. SR. '

El Fiscal,

'c

/



. ca.

de

ue acuerdo con el informe del Sr. Fiscal Jurídico fvülitar 
la Región y por sus propios fundamentos pudiera habérsele 

ap^c ación de los beneficios de indnlto al condenado _
forma, ^ítensión y condl^^iones ¡"ue

el precedente Inferné eapeoifíca.
Si V.S. resuelve confer ¡idad, pas&r¿! la causa al instrúc - 

ter ue se desifine p'-r-: constancia y cuiCpJ.irniento de les diligen

cias interesadas en su referido informe íTcrla jlscaLía Jurídico 
Militar. Una vez ello cumplido el Instructor la elevará a esta

¿1

no oDátímte. resoLver^í

de En^í^ro 1.949.-

-ue prcee^Aan.



de induito de 9 de Octubre de 1945 ai rematado jUA.í R0S3I OSUJA

C o r 1 o "b a.

Ei Capitán Genera]

Secretaría de Justicia

Sevítia ^^de
de 194 9

De conformidad con ei anterio dictamen de mi auditor, acuerdo

cumptimíento de cuanto se propone, acusado recibo

-saa ro

ptTANIA GENERAL DE LÁ )t REGtON

ios beneficios dei de

nítase tas actuaciones ai Gobernador Miiitar de



! 
r

í

^SsOBtERNO MtDTAR
' DE ' -

CÓRDOBA

Sección Justicia

?7úmero... -^.1^.^....

Ad/unfo reMJ?oa KS. proccd/m/en/o

sejuído cof?/rfj jy^ ROSSI OSUNA 

r f/H de í^ue ;e s/rva dar cu2??p/7m!er/o a

/o ordenado por e/ Rxmo. Sr. Cipí/an

^^6ISTB9 5SW3AL^

tjycK.;¿^ríií.-í—-X'i'

de es/a ?n- Derre^o de

/ec/?a 8 del? actuaL

D/osguarde a K-S muc/!osaios.

Córdoba 17de Enero de
- ])e Or'b;n de 8. M.

Ki ( . [nnndante Secretario,

?

Sr' Juez Militar .dgLLE.j.s.cAl:.Q.K.ia.s--de,...OAnii¡.d±^^^^

de Tenas .- PLAZA 



!

rtW JUPTINT?.NO PFprz l'lOprt-. comandante de infantería, yuez Militar del 
¡ventual Numero uno de los de ceta plaza de Córdoba y juez inatruotor del , 
Presente procedimiento.

I F I C o s QsUe teniendo neceold&d ce nombrcr íeoyetArlo ppm que 
como teJ. me auxilie en la ptamitaclon del presente pro-o 
ceñimiento ñeeigao ai el que lo ee ce este Ju^^eeno, íay-* 
Gente ne micntería pop MT.Inr el cual a
una vez enterado cel car¿o que ee le confiere manlíie& 
ta no tener inoompativilidac"^í:^aya el ceeempeno del mle- 
mo, jurando cumplir bien y fielmente eu cometido.

Y en pnueva de conformidad y aceptación firma Ja 
con migo en corooba'a ¿ícaiíja.eve ¿o 

del mil novecientoe cuarenta y nueve.

r'\

preeento



Froviyaíííis ja.4;z 
Sr. p^rcz yioras

CorJoBS. üicaisAcve de Ttj^ro de fCíj^. <jove^ig ' 
aa.ar^t. es y ate ve.

Por reaiaido eL yro^ediR)ie..í;o g;^;^
HtO ¿6 {jr^aaíis 2^.íi70yo& ^¡e^wiJn aontríi O^triíS wo!*
de He¡seLiOí: 7LLit¿t.r^s Oí^i^íj se Le ¡¿^asaiOG-do Los imj,íos
deareto <3e-j9 Je de 1.94.5. (D* 0* na 256) , s. L.. de ¿Q J
recLasios Ai^yoi* Ls *itíst^íon do Liksrtí^J !
üsi, ds.e de alta eu Los Libros y registros Ja oate ja.zjsdo 
sáOtc^ioaes 60 La fi¿hm aos.'re$j}tOnJietjte y deJ&zsa^j^e Los toatimoí^íQ 
TCoiJc^? ysrs ¿t rensisio., sL goasejo^Saaremo Ja Jastigia riLitar, Dira^^ 
GcLíCral Je LieertaJ Ví^iL...Ja, PrisiOij eo q&e radí¿-. ^^.doá:sjuneataaió^ .ht 
toriao-cea-L Jel Liberado y ^&.ra cotii'i<íSsj.o.j á este qs4.e reside 
Losa de esta jn'OVioJia.

LO .Tsaia y i'ir^a S " Doy r'^

G
I-L!
\ i

sejw.iJq ^ontru jtor ¿aLi{--
:;e ie ¿L-jc ^^i.ÍH^4Í0G-¿c Los , !

er

...{

':a.myLe Lo ordeíjudq.



ta

rhi-E-

L? 
!a 
í¡

?a'. 
n 
ti

aro Danáo cumplimiento á s.u respeta 
número 198 <^e-fe—i 

en cu^so; tengo el honor 
V.S. qu3 e 1 vac ino e 
OSUWA', tiene su Dojuici— 
"La Peña losa" áe esta ;

áo y superior osecito 
cha 19 teas '

participar a 
este JUAN R0S3I 
lio en la aláea 
áomarcación

Dios
Fuente

e 1 -Cabo

a R7 .S . nnguará 3
-Palmara 22

3nt

-

aB o 3 .
1.949 

Piihs to.

n?

k . .

or Comanáante Juez áel Juzgaáo eventual núm ro IRIO. 

iieRNO CORDOBA



to ULoase a

Sr. Jtiez de

córdoba veatiseis de Fnerp a 
nnvwaior.tos eaarenta v J*

-CC
por recibido el presente eso] 

los aatos de aa razoa^ dedozcase exh{ 

paz de Faeate palmera a fia de qae*a¡

providencia jaez C —
3r. Perez Flores oovecieotos cuarenta y

por recibido el presente
t o ao as es— - —
na^ aoontpaiiado de testimonio sera re/nitidó al jh ;)- T)QlrM..t'M n t'ir.Sr. Jaez de "

eo el paisano JUAN ROSSI OSUHAw 
Lo manda y -iircna o. Doy

^egaidameate se du.mpi@ ioDiiigeuoia



^f^VSAUBA .

BohíerM Mititar de ta Ptaza y Provincia de Eórdobá
Sección JUSTICIA.- N.qociodo ........0. Número

Córdobo, 28 de...... . ..üheco de 19-49..-

El Genera! Goberncdor Mííítar a! .Sy.....Jue.z MilitaP-JüventuaL

.-L-de esta HAZA.-

d
U 

*0 

*5

o
V
6

c

u 
o
V 

(/)
C
4) 

O

O
t/)
4) 
eo u

<

b
L

testimonio dimanante de la caasa n^ 24270-39 seguida !r 
a JUAN ROSSI OS^A . - ----------------- ,ei cnai con esta L

fecha es remitido aí Consejo Sapremo de Justicia Mili^

Le comaaico haberse recibido ea este Centro ei

tar

i



; 'üii Ti'

provideíjoit JMZ 
Sr. lerez Fiares

C(^rdobn veutinO-eve- de Euci'c de mii 
Lcveoitbtct cut.re<jt*í y u-C-cve.

a ice uttoe
Icr recibido ei 

de m rí.zoo.
preBCLte escrito

Doy fe¿/) í!í.uJh y i'ijTt S.3.

Diiigeocia : Segí^djuneoJ^e se c^ímpie lo o^Cí,a^o

r
í

(

d



DE JUSUOA í
d^UN'STER'O

interesado y 
en los autos 
a oficio de

que se acompaña 
DfOULTO recaído 
OSUNA encartado

Conforme tiaie 
debida constancia 
zón, aicuso recibo 
do de su dínno Cargo de 20 
te, con el 
timoni;) de 
JU^di ROS SI 
24.270-39.

Dios guarde a V.S. muchos anos 
I.adrid 28 de enero de 1.949

DUr JUZGADO 3VED¡TU.. J. DUt-SRO UNO 
( GCBrJJ'^O l..ILIT,'.R ' o B A :





BURGOS %

!

Temo el honor de acosar recibo del.; 
respetado escrito de V.S..Sección Joz 
gado Eventoal n^ 1, n^ 223, fechado eT 
2o de los corrientes, por medio del 
cual remite V.S. a esta Central testi
monio de haberle sido acordado los be
neficios de Indolto total de la peqa 
q[3e extinguía el liberado condicional 
de este Establecimiento, JUAN ROSSI 
OSUNA, y relativo'a la cansa nS 242Vo/ 
39. . .

Por encontrarse este penado en si- 
tuación de liberado cpndicional, no 
puedo remitir a V.S. la ¿iligéncia de 
notificación, este penado tiene fijada 
so residencia actualmente en Fuente 
Palmera (Córdoba).

Todo lo que participo a V.S. para 
la debida constancia en autos.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Burgos, 29 í^Le Enero de 1.949.

Gobierno Militar de Córdoba.-
—TL^1



providencio 
sr* "^^eroz ¿'io^'os

* \

P^rdoba dos de F^íbrerc de ff,ii ao- 
vecie.^tos cuarenta y naev *

ei presente escrito

Doy fe
Por recibido 

raz($o.tioase a ios autos

egtí.iácur.eote e eampie Lo^or<^erj&do.

t/) hj



\

pi^) video cía juez 
sr. terez Flores

córdoba dieoises de i?ebrero de miJ. aoveoieotos 
Cü.arenta y aaeve.

qae eco fecha 2.7 del
te palmera para su .díligeoiaísieoto eo el paisaao JUAN ROSSI, 

Lo manda y firma S,

i7O habiéndose recibido oot^ sas resaltas el ex.horto 
pasado mes de ?nero se remitió ai juez de paz de g!u.en- 

re iterese.

*

Diligencia : Seguidamente ae

1

1



rovidencia Jaez 
perez Fiares¡r.

/
córdoba ventíocho dé Febrero de miL novecientos caa-^^ 
renta y naevc. . .

e^orto díLigenciado en eL' 
razón.

1
.J 
!

3

"Por reüíbido cL sigaieote
' sañCSSI CSUiJA, CLoase a Los aaDos de 

Lo fnaí,da y firma

Diiigcncia : Segaidámente se jampLe Lo

\
r



^ .' t -

" RlDA f r "HA\., G^:jKayal dajL ^joyaHo y
¡ <-^**^10.)^, j aA aa aomt^re y roj^ra-
iO^ 4' C¡o&^aadawwf* ua la**

da 1 presente prooedimieoto 
2&.27C/Ó9 seguido ooat^a

? . . ? /.F ¡n./ !*<!*

hníi8Í5!0 de urgencia OQ i . _
^ano JUAN R0S3I CSUiiA por ei deiito de R^beiioo

el 
?^íli-j

V

AL ITÍA'ÍO SR.
Sr. Juez a que se desigae 
ti-Oipo.

JU?Z D? BAZ D? FUFNT? PALKFRA y 
ateíjtacieate saludo

ai 
y par-

c

esta dlH, diíiCRda ce aj. 
aaerdade la ^rí^ííMca de 

.^x ^rwimr&a, y ^ara a a CRU.- 
yycaat)$a, j^or lo qae on eoaafs 
astado,la exaor^o y reqaia- 

^.e ^ido y sca!*ar¿o, qa.a iaa- 
ao Vf*r y ísac^pllr, y qaa 

_ _j iadi^a*4 a ^cm— 
tisa^^lóa, 5:8 cea da^va^í-tto aoa eua ro^ai-tae a 1^ 
fc¿¿yc.r aravedad, Áa^ieado^o aai adR^l^le^rara
J H.3 11 ? i & .

de 
xoAJLAdi'iís

rao dií.í
M V'

}&r5 je S
ye, y

—
i^rs dilígiSR^is-a qac

^jerdobu a veotiseis
noy/í^^^O9^!^uarenta y nueve.

PT^OCMANDARTF JUFZ

!: c->

de Foero de mil

/
DIGIGFl^GmS QU? SFXX JLCFtíFS^

QHQ pjceV ia< < < w

,

í



......^.. idenCi^^icaüion se notifique ai Veci,J 
ia'Aidea La peñaiosa JtTAN HOS^I OSUNA, q.o.e por'j 
Autoridad-Judioiai de ia aegioa se le oondedenl 
Jyeoeficios del Decreto de ioduito de^ 9 de OctuM 
de ^i.945 ÍD.0. oQ 236) a ia peca de 30 anos de- 
sio^cBayoi* qae veoi& extinguieodo eo situación
bertad oondioionai coa ieotura integra Jei tead 
que se acompaña dei que se ie hera entrega, :

Dado eo Córdoba a fecha ut-supra 
Cgí^ANDANT? JU?Z i

Dado

1

.
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-i^uente Palmera a primero de Febrero 
y nueve.

te
. 1.0 man'^ó
el, lu.^ar y

a el Lr.-Iuez que provee en 
in(^ic3y^os,doy fé.

) de .mil novecientos cuarent 
Cúmplase y hecho seguidamen-

dejando

Nene i 3. )
[Señor
[i 1a Cabrera.)

razón, 
y firn 
f ech?'

En el niismo 
tenicn''''o

licencia de-'no- )
icació.n y entre-) teniendo a mi presencia 

- ____________ ) este .luzgado

yo el Secretario, 
'e en el local de 

_______ a -Tuan ^osi L<suna,le no- 
tifi'^ué por lectura íntegra el precedente ex 
horto y testimonio, que se acompaña al mismo', 
en oue se le notifica la concesión de la ^ra 
cía de indulto,y a la vez le entreyjté dicho 
testimonio,manifestó quedo.r enterado,firma s 
recibo,doy fé.

a de reinisíón misma fecha se devuelve cumpii- 
ez militar que lo envió,doy fé.



FXJI^O S-MOH

24,27 0^^09 ias— 
i litar, iae 

la gaperior 
3ioa de los beoeüjios de ia— 

. - a o 236 1 , a la 
veaia extiogaiendo en sitaacioa de li- 

_Encías del periodo de eje-

4 1 ^^ P^'^sente procedimiento ScMarisimo de urgencia na
ai paisano JU?áí RC3SI OSUNA, por ei delito de KbÍi^4n

Dictamen Auditoriado y 6^Keto K 
^utoidad de V... por ei qu.c< SQ i^ hacia aplicación de los be 
.^it que determina ei Decreto de 9 de Octubre de i gí-s 
,eoale 30 ^ss de reclusión mayor que 
,,prt! condicional, y para ia practica.de las dilire 
;UCÍ^^ '

tastlrro^io re<r.ltido al i.asejo gapre- Laaí ae -ibertad Ti^iiada?'al*'Siio^.f'^°Í^'^ dai ^remitido avia nri-ejvióa 
Toni^^emitido a la prisión Óentrai de Qt n dneacuse de recibo del testi- Lnt^ón histórico-oenai deí ibduitádo-^ai^H^"^''" radica la docu-
¡TÍsn^q * inauicado y ai 58, se ootifrea por exJiorto al
t creyendo ei Juez que r 

¡ordenas se hot^ra en elevar a la 
^setuAdj^es por su archis^o definitivo

) 
í
!

suscribe haber practicado t ' 
" —* Su^Jerior /autoridad Je las

no obstante i'esoivera
D^o^ guarde a V-F. fcucho.s aiios
córdoba 2h ^ Febrero de 1^.94 9

ÍLO Seiior
JUFZ

todas las dilí^et^oias 
pras^Ltles

practica.de


. ...G^hClA D? R^-'ISlCi: : Scgaidam&te se jampie io oiiieL.aao y t¿e 
pj?escíjLec ajtn¿iCiOü€S ai litno 3^1^01 
rra de ia t^egioa por oooducto dei 'Tierno -¿¿N 
uerai GOdemador t.uLitar de esta piaza
TINCU^ FOLIOS UilLYS.-

?- J? -



V.E.,no obstante,lesolvera

Cump-üG en todas sus p^rtcG, le resolución c..e ha puesto fin

^-crüo .Sí .:

presente '^auss, p'joede su archivo, sin mas tiemítes

a .r

Sevilla, a 2S de Abiil tie 1.9-19

N.0.2<;i,7o2
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j:AP!TAN)A GENERAL de !a ü j^EGjON SECRETARIA de JUTICIA

Sevi]]a.Z^^_de

Por disposición de S. E. y una vez efectuadas tas diügencias para que fué 
..nteresado ren^4^se_^á::É

sta Capitania

instruida contra

a] Archivo Genera! de

para su continuaciórí?
E! Secretario de Justicia. 
GOMANTANTE AUDiTOK 

T*. A.
E! Caottán Auditar

í-'' 
' -<r



n; /! o /E-C!

-r NAVAS GONZALEZ, Teniente Coronel de Artillería
'^'¡^^Sado Militar Eventual nS 3 de los de esta' 

del presente Testimonio.
Juez e 

plaza y

CERTIFICO: Que teniendo que nombrar Secretario para fue 
con tal carácter me auxilie en la tramitación de 
le.s presentes actuaciones, designo al Sargento 
is de Sanidad Militar, DON i.ViNUEL BOTIJA VALIEN- 
TE, quien enterado del cargo que se le confiere 
juró por Dios cumplir biem y fielmente,

Y en prueba deconformidad firma la presente 
conmigo en la pl.aza de Sevilla a mno de Julio de 
mil novecientos setenta y dos.

í

tí

PROVIDENCIA JUEZ.- 
SR. NAVAS GONZALEZ

En Sevilla a uno ne Julio de mil novecientos 
setenta y dos.
Por recibido escrito de la Secretaria de Jus

ticia de fecha 23-de Llarzo del presente ano 
en la que se interesaba se dedujera Testimonio.-de la Sentencia así 
como de la liquidación de Condena del procesado en Causa nS 24,270-39 
JUA.:^ 'lAhON ROSI OSUi'IA, S.se dispuso se dedujeran los testimonios 
denados.

Lo mandó y firma de lo que doy fó.

DILIGENCIA.- Segu.idaciente se cumple

mil novecien-Julio deDILIGENCDS. DE ENTREGA.- En Sevilla 
tos setenta

a tres de 
, dos

Con esta misma 
se lia ce entrega 
la SecretariaXB 
timonio el cual 

Lo mandó y firma S.Ss de lo

mi el Secretario 
de entrada de

fecha
en el 
de Justiciael presente Tes- 
consta de un folio útil 
que doy fé.

5' por 
registro



DON JOSE 1.ARIA PRADOS PAREJO, ^^ni^nto Coronal de Infantería, Juoz Ins-I 
truotoi- d-^1 ^gado Militar E-(^ jntual n9 5 de los da esta Plaza,y dal 
^-T'^sent ^ Exp edienta de Cg^J^c elación de antecedentes p3nal3S, instruido 
a favor del condenado en la Causa nS 24.270—39,GNAN ROSI OSUNA,por 
el delito d; ADHESION A LA REBELION 

o ' Qu' tenien do qua nombrar Secretario para que m^* 
'aue:ilie -en la tramitación de las presentes actua
ciones, nombro al Sargento dd& Ingenieros DON AGUSl 
TD^ MORENO i.iACHICADO,qui-^^n enteraco d<?l cargo gue 

e le confiero, juró por Dios cumplirlo bien y iid- 
monto,y en prueba de co .formidad firma la presente 
conmigo en Sevilla a quince do noviembre de mil ¡ 
novecientos tonta y tres.

3 3 R T I F I C

JUEZ
PRADOS PAREJO

PROVIDENCIA DEL
SR

n9 7.34-5.de f:c:ha.l4- de los corrientes,on ol
ya Expediont ! de ""arioolación do antees cantes penales

) En ^evillaíaa quinco da noviembre de mil 
) novecientos setenta y tres.

Por recibido escrito de la Secretaria ds Justicia,Ngdo. 3^, 
}^ 3n ol cU3 se ordena so instru- 

^noolación do antees cantes penales qua quedará re- 
ristrado al nS 118.777,a favor dol condonado en la Causa presente, 
3.S3 dispuso sa dedujeran los testimonios necesarios para syt unión 
al Ee:p?dionte anteriormente citado.

Lo mandó y firmó S.SS Doy fe

I

DILIG3N0IJ\.-*^aSUidam5iY't'3 so cumplicioiTtó lo mandado.

DILIG'NOIA DE ENTREGA ) En Sevilla a veintiséis da noviembre da m^ 
__ --—================== mil novecientos setenta y tras.

Sep-uidaminte y por mi si '^ecrotarío áa hace entrega en el e- 
gistrode entrada de lá Secretaría de Justic^,de la presento C^usa, . 
la cual consta de SESENTA Y TRES folios útiles .Doy fe. ,

5.de
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